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RESOLUCION de 10 de junio de 2005, de la Direc-
ción General de Prevención y Calidad Ambiental, por
la que se hace pública la relación de nuevos técnicos
acreditados en Contaminación Acústica.

Primero. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 5
y la Disposición Transitoria Primera de la Orden de 29 de
junio de 2004, por la que se regulan los técnicos acreditados
y la actuación subsidiaria de la Consejería en materia de Con-
taminación Acústica, esta Dirección General ha concedido
acreditación provisional en materia de contaminación acústica
a los técnicos que se relacionan en el Anexo.

Segundo. El ámbito geográfico de actuación de los soli-
citantes como técnico acreditado en los términos establecidos
en el ordinal anterior será el de la Comunidad Autónoma de
Andalucía.

Tercero. El contenido básico de los informes de estudios
y ensayos acústicos elaborados en su calidad de técnico acre-
ditado, se ajustará a lo recogido en el Anexo de la Orden
anteriormente citada.

Cuarto. Cualquier modificación en las circunstancias o
condiciones que han dado origen a la presente acreditación
deberá ser comunicada con carácter previo a esta Dirección
General.

Quinto. La presente acreditación será válida hasta el 9
de julio de 2005.

Sexto. Para poder obtener la acreditación definitiva, será
necesaria una nueva Resolución de esta Dirección General,
para lo cual los interesados deberán completar la documen-
tación ya aportada, en cumplimiento de lo establecido en el
punto 5 de la Disposición Transitoria Primera de la Orden
mencionada.

Séptimo. El incumplimiento de cualquiera de los requisitos
y obligaciones establecidos en la citada Orden será causa de
revocación de la acreditación.

Sevilla, 10 de junio 2005.- La Directora General,
Esperanza Caro Gómez

A N E X O

RELACION DE TECNICOS ACREDITADOS PROVISIONALMENTE
EN CONTAMINACION ACUSTICA
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RESOLUCION de 24 de junio de 2005, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, relativa a la solicitud de
autorización ambiental integrada presentada por Bove-
dillas Cerámicas Andaluzas, S.A. (AAI/CA/007).
(PP. 2275/2005).

Visto el expediente AAI/CA/007 iniciado a instancia de don
Juan de Dios Armario Domínguez, con DNI 31.578.727-A, en
nombre y representación de la mercantil Bovedillas Cerámicas
Andaluzas, S.A., con CIF A-11.609.682, en solicitud de otor-
gamiento de Autorización Ambiental Integrada, instruido en esta
Delegación Provincial conforme a lo dispuesto en la Ley
16/2002, de 1 de julio, de Prevención y Control Integrados
de la Contaminación, resultan los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. En fecha 17 de marzo de 2004, se presentó
por don Juan de Dios Armario Domínguez, en nombre y repre-
sentación de Bovedillas Cerámicas Andaluzas, S.A., en ade-
lante BCA, solicitud de otorgamiento de Autorización Ambiental
Integrada, en adelante AAI, para su instalación de Arcos de
la Frontera. El Anexo I de esta Resolución contiene una des-
cripción de la instalación.

Segundo. A dicha solicitud se acompañó la siguiente docu-
mentación, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 12 de
la Ley 16/2002:

- Proyecto básico de obra civil subscrito por técnico
competente.

- Estudio ambiental a efectos del procedimiento de Infor-
me Ambiental que se integra en la presente AAI.

- Documentación para la autorización de vertido al Domi-
nio Público Hidráulico.

Esta documentación fue completada y subsanada pos-
teriormente con la siguiente documentación:

- Proyecto básico de la actividad e instalaciones.
- Documentación sobre residuos.
- Documentación sobre emisiones a la atmósfera.
- Solicitud de informe de compatibilidad urbanística al

Ayuntamiento de Arcos de la Frontera.

Tercero. Con fecha 23 de marzo de 2004, el Ayuntamiento
de Arcos de la Frontera, acuerda admitir a trámite el proyecto
de actuación para la declaración de Interés Público de la
ampliación de fábrica de bovedillas y legalización de cons-
trucciones anexas, promovido por BCA.

Cuarto. Con fecha 14 de julio de 2004, se emite informe
de la Delegación Provincial de Cádiz de la Consejería de Obras
Públicas y Transportes, en la que se indica que la normativa
del Plan General de Ordenación Urbana de Arcos de la Fron-
tera, hace compatible la actividad proyectada en suelo no urba-
nizable, toda vez que éste sea declarado como de utilidad
pública o interés social.

Quinto. Previamente al inicio del trámite de información
pública, con fecha 27.5.04, el órgano tramitador comunicó al
Departamento de Prevención Ambiental de esta Delegación Pro-
vincial que debía iniciar la tramitación de «Informe Ambiental»
correspondiente, a efectos de su integración en la presente AAI.

Sexto. Incoado el correspondiente expediente administra-
tivo, que procedimentalmente ha de regirse por lo dispuesto
en la Ley 16/2002, de 1 de julio, de Prevención y Control
Integrados de la Contaminación, se procede a someter el expe-

diente a información pública durante 30 días, mediante inser-
ción de anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz
núm. 143 del día 22.6.04. No se recibieron alegaciones
durante el período de información pública.

Séptimo. Transcurrido el período de treinta días, desde
el 23 de junio hasta el 26 de julio de 2004, de información
pública, y de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 18
y 19 de la Ley 16/2002, el expediente fue remitido al Ayun-
tamiento de Arcos de la Frontera y a la Confederación Hidro-
gráfica del Guadalquivir.

Las consultas realizadas han informado en el sentido
siguiente:

- No se recibió Informe del Ayuntamiento de Arcos de
la Frontera.

- Informe de la Confederación Hidrográfica del Guadal-
quivir, cuyas consideraciones han sido recogidas en este con-
dicionado y se reproduce íntegramente en el Anexo VII.

Octavo. Así mismo se incorporó al expediente la Reso-
lución de «Informe Ambiental», emitido en fecha 4 de octubre
de 2004, por la Comisión Interdepartamental Provincial de
la Provincia de Cádiz, cuyo texto íntegro se reproduce en el
Anexo VIII.

Noveno. De acuerdo a lo estipulado en el artículo 20
de la Ley 16/2002, con fecha 21 de abril de 2005, se procede
a dar trámite de audiencia a los interesados, recibiéndose ale-
gaciones de parte de don Juan de Dios Armario Rodríguez
en fecha 5 de mayo de 2005. La Delegación Provincial tomó
en consideración dichas alegaciones, tal y como aparece refle-
jado en el Anexo VI.

A los anteriores hechos resultan de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. De conformidad con el artículo 3.h) de la Ley
16/2002, de 1 de julio, de Prevención y Control Integrados
de la Contaminación, se entiende que el órgano competente
para otorgar la autorización ambiental integrada será el órgano
de la Comunidad Autónoma en la que se ubique la instalación
que ostente las competencias en materia de medio ambiente.

Segundo. El artículo 12.3 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, dispone
que, en aquellos casos en los que una disposición atribuya
competencia a una Administración sin especificar el órgano
que debe ejercerla, se entenderá que la facultad de instruir
y resolver corresponde a los órganos inferiores competentes
por razón de la materia y del territorio.

Tercero. La instalación de referencia se encuadra en el
epígrafe 3.5 del anejo 1 de la Ley 16/2002, quedando incluida,
por tanto, en su ámbito de aplicación de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 2 del citado texto normativo.

Cuarto. De conformidad con lo dispuesto en la Ley
7/1994, de 18 de mayo, de Protección Ambiental, la ins-
talación debe someterse al trámite de Informe Ambiental, al
tratarse de una actividad comprendida en el Anexo II de dicho
cuerpo legal.

Quinto. A la instalación de referencia le es de aplicación
la Ley 18/2003, de 29 de diciembre, por la que se aprueban
medidas fiscales y administrativas.


